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San lsidro' 2 0 ENt' 2012

EL ALCALDE

VISTO:

El Memorándum N' 024 - 2012-1400-GOSM/MS| de fecha 11 de

Enero del 2011, mediante el cual la Gerencia de Obras y Servicios Municipales, opina por la

Aprobación de la solicitud de Pago de Mayores Gastos Generales generada por las Ampliaciones de
Plazo N" 02, N" 03, N'0a y N' 05 de la obra AMC No 0061-201o-CEiMSl- Primera Convocatoria'
"MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL EN EL SECTOR 2, SUBSECTOR
2-7, DISTRITO DE SAN lSlDRO" presentada por CONSORCIO LOS NOGALES;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 16 de Setiembre de 2010, la Municipalidad de San
lsidro suscr¡bió con el contratista CONSORCIO LOS NOGALES, el Contrato de Obra No 0103, por

el Sistema A SUMA ALZADA, para la ejecución de la obra: AMC No 0061 "Mejoramiento del
Complejo Deportivo Mun¡cipal en el sector 2, subsector 2-7, distrito de San lsidro", por la suma de
Sl.6'106,294.32 (Seis m¡llones ciento seis mil doscientos noventa y cuatro con 32l1OO Nuevos Soles)
incluido el lmpuesto General a las Ventas;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 208 de fecha 01 de Junio
del 2O11 se declara procedente la Ampliac¡ón de Plazo No 02 del contrato refer¡do, por cuarenta y
un (4'l) días calendario, siendo su fecha de culminac¡ón el l0deJuliode2011;

Que, por Resolución de Alcaldía No 250 de fecha 2l de Julio del 2011
se declara procedente la Ampl¡ac¡ón de Plazo No 03 del contrato referido, por cuarenta y cinco (45)
días calendario, siendo su fecha de culminación el 24 de Agosto de 2011;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 293 de fecha 09 de
Setiembre del 2011 se declara procedente la Ampliación de Plazo No 04 del contrato refer¡do, por

catorce (14) días calendario, s¡endo su fecha de culminación el 07 de Setiembre del 201 1;

' Que, mediante Resolución de Alcaldía No 313 de fecha 21 de

, Setiembre del 2011 se declara procedente la Ampliac¡ón de Plazo No 05 del conlralo referido, por

. jdiecinueve (19) días calendario, siendo su fecha de culminación el 26 de Setiembre del2O11;

''/ Que, a través de la Carta S/N de fecha 03 de noviembre de 2Q'11,
recibida el 04 de noviembre de 2011, el contratista presentó su solicitud de pago mayores gastos
generales debido a la ampliación de plazo No 01, 02, 03, 04 y 05 por Si. 379,646.64 incluido lGV,
amparándose en los artículos 2O3o y 2O4o del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado, su Reglamento y modificatorias;

Que, mediante Informe No OO2-ZO12-LRCCIMSI al amparo de lo
dispuesto en los artículos 2O3o y 204o del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, su reglamento y modificatorias, el inspector de obra man¡fiesta que se tiene como monto
de gastos generales var¡ables del presupuesto que sustenta el valor referencial, la suma de S/
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260,285.35 definido en el expediente técnico y no la suma de S/ 260,250.00 en gastos generales

ofertados Dor el contratista:

Que, del mismo modo, el inspector de obra, tomando como sustento

el memorándum No 0542-201 1-0400-GAJ/MS|, indica en Su ¡nforme que no se reconocerán los

gastos generales de la ampliación de plazo No 01 solicitada por el contratista; esto porque el

óitado memorándum concluye que "estando al análisis contenido en el Informe Técnico No 056-

2011-CG/OES de fecha 23 de agosto de 2011, que fundamenta la Resolución de Gerencia

central N. oo41-2011-CGtGCE de la Contraloría General de la República, debe concluirse que no

existe sustento técnico para otorgar mayores gastos generales derivados de la ampliación de

olazo No 01 del contrato No 103-2010";

Que, asimismo, el inspector de obra, concluye en su Informe No 002-

2012-LRCC/MS|, que el monto total de mayores gastos generales a reconocer es de Si
228.637.48 incluido IGV:

Que, el artículo 2020 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, señala que solo las ampliac¡ones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de
mayores gastos generales variables iguales al número de días correspondientes a la ampliación
mult¡plicados por el gasto general var¡able diario, salvo en los casos de obras adicionales que

cuentan con presupuestos específicos;

Que, el articulo 2030 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado contempla que en los contratos de obra a suma alzada, el gasto general diario se calcula
dividiendo los gastos generales variables del presupuesto que suslenta el valor referencial entre el
número de días del plazo contractual, ajustado por el factor de relación y por el coeficiente "lp/|o",
en donde "lp" es el índice General de Precios al Consumidor (codigo 39) aprobado por el Instituto
Nacional de estadística e Informática - lNEl, correspondiente al mes calendario en que ocurre la
causal de ampliación de plazo contractual, e "lo" es el mismo índice de precios correspondienle al
mes de valor referencia;

Que, en el Informe N' 025-2012-1410-SOM-GOSM/MS| de fecha l0
de Enero de 2012 emitido por la Subgerencia de Obras Munic¡pales, se ratifica lo opinado por el
Inspector de Obra;

Que, mediante Memorándum No 055-2012-0500-GPPDC/MS| de
fecha 10 de Enero del 2012,la Gerencia de Planeam¡ento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo
indica que existen recursos suficientes para atender la valorización de Pago de Mayores Gastos
Generales, de conformidad con la Certificación de Disponibil¡dad Presupuestal No 0019;

Que, teniendo en cuenta la conform¡dad otorgada por la Gerencia de
Asesoría Jurídica mediante Informe No 0132 -2012-0400-GAJ/MS|;

Estando a lo expuesto, de conformidad con la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento, y en uso de las facultades conferidas por el inciso 6 del artículo 20'
de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
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RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo.- AUToRIZAR el Pago de Mayores Gastos

Generales generado por las Ampliaciones de Plazo N" 02, 03, 04 y 05, de la obra: AMC N" 0061-

2010-cE/MSt- Primera Convocatoria, "Mejoramiento del complejo Deportivo Municipal en el

Sector 2. Subseclor 2-7, Distr¡to de San lsidro'', ascendente a 51 228,637.48 (Dosc¡entos

ve¡ntiocho mil seiscientos treinta y siele con 48/100 nuevos soles) incluido IGV

ART|CULO SEGUNOO.- AUTORIZAR A IA GCTCNCiA dE

Administrac¡ón y Finanzas, la erecuc¡ón de los egresos que demande el cumpl¡miento de la
presente resolución, debiéndose afeclar la paÍtida presupuestal correspond¡ente.

ARTíCULO TERCERO.- DISPoNER que la subgerencia de Logística
y Servicios Generales notifique, via notarial, al contrat¡sta CONSORCIO LOS NOGALES la presente

resolución, dentro del plazo de le!.

ART|CULO CUARTO.- OISPONER que la Secretaria General de
esta Corporación Ed¡|, rem¡ta de inmed¡ato a lá suscripción de la presente resolución, una copia a

la Subgerenc¡a de Obras Mun¡c¡pales para su segu¡m¡ento respecttvo.

REGíSTR€SE. CoMUNíQUESE Y CÚUPLASE.

C.c.
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